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en vi.rtqd d~ ;las di$posiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicableencada momento a los citados
países según el Arane.el de Aduanas espaftol y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artículo
37 del acta de. adhesión.

1. Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Maíz
para la Exportación las variedades que se relacionan:

.Cargizeus•.
, .Carioca~.

2. La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

SOLBESMlRA

Dma. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

Aries
Ceres
Julia
Manir
Saeta

.Disposicronjinal

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 21. de enero de 1993.

ORDEN de 2L de enero de 1993 por la que se dispone la
inscripción de variedades de soja en el Registro de Varie
dades Comerciales.

4079

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de Julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Soja,
y las Ordenes de '23 de mayo de· 1986 Y 4 de abril de 1988, por las que
se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información relativa a
las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del Regiamento
General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacio-
nal de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo: .

Uno.-Quedan inscritas en el Rekistro de Variedades Comerciales de
Soja, las variedades que se relacionan:

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo,. el cual deberá ser presentado ante los servicios competentes
de Aduana$ para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.--:1. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y
su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran·
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación laS nontlaá
contenidas en la Circular número 967, de 6 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos· Especiales, relativa a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden ministerial dé referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado
con carácter provisional con anterioridad, a la fecha de esta Resolución.

Quinto.....:.La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado. para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEJOUNICO

Relación de Empresas
Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en

vigor de la presente Orden.

Razón social Localización Actvidad
Disposiciónfinal

Laybox, S. L. . .... ... ..... Malpica (zaragoza). Fabricación de transfonna
dores de distribución de
alta tensión.

Peñl1es Valencia, S. L. Moneada (Valencia). Fabricación de peñües de
aluminio.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 21 de enero de 1993.
SOLBESMlRA

. Ilmo. Sr. Dir~ctorgeneral de Producciones y Mercados Agrícolas.

De confonnidad con 10 dispuesto en la Orden de,.1 de julio de 1985;
por la que se aprobó el ReglamentQ de Inscripción de Variedades de Maíz
en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenenes de 23 de mayo
de 1986, 27 de abril de 1988 y 4 de abril de 1991, que modificó el mismo,
teniendo en cuenta que la infonnación relativa a las· variedades que se
incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero, dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Maíz, las variedades que se relacionan:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

4078 ORDEN de 21 de enero de 1993 por la que se dispone la
inscripción de variedades demaiz para la eXportación
en el Registro de .variedades Comerciales.

4080 ORDEN de 21 de enero de 1993 por la que se dispone la
inscripcián de variedades de maíz en el Registro de Varie
dades Comerciales.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de lIUlcripción de' Variedades de Maíz
en el Registro de Variedades Comerciales, y a la Qrden -de 23 de mayo
de 1986, y 27 de abril de 1988, que modificó el mismo; teniendo en cuenta
que la información relativa a las varieda4es que se incluyen y señala el
artículo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales
obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Argentino
Fleuron
Madison
aceitan.

DOB.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.


